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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

160 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 173 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Antonio Macho Cardenal, contra “Sercal,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha, 1 de julio de 2010, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 1 de julio de 2010.
Dispongo: Declarar no haber lugar a la aclaración de la sentencia dictada en los pre-

sentes autos.
Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Mer-

cedes Gómez Ferreras.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Fathi Abudlaud Abdulhafid

Hangari, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/46.862/10)
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